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Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE KATTY VANESSA DÍAZ PÉREZ. 

DEMANDADO  DIEGO DAVID CÓRDOBA RAMOS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00163-00. 

 

Según nota secretarial, el presente proceso se encuentra para pronunciarse 

sobre la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la 

demandante, sin embargo, el escrito que se allegó al expediente se encuentra 

dirigido a la ejecutante y suscrito por su apoderado, el cual fue enviado por la 

señora KATTY VANESSA DÍAZ PÉREZ. Por tales circunstancias, al no 

encontrar el despacho asunto para pronunciarse al respecto, SE ORDENA 

agregar el comunicado al proceso y mantenerlo en la secretaría.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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